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¿Cómo funciona? 

 

¿Funciona? 

 

¿Me conviente que funcione? 



Entidad  
Extranjera 1 

Empresa  
 Colombiana 

Residente 
1 

Residente 
2 

Operaciones 
Comerciales reales 

Rentas Pasivas 
 

>10% participación. 

80% operativo 
Dividendos 
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Rentas pasivas 
 No toda operación genera una ECE… 

Dividendos. Provenientes de 
rentas pasivas 

Rendimientos 
financieros. 

No provenientes 
de entidades 
financieras. 

Cesión de uso 
o goce. 

Intangibles, 
patentes, 
software. 

Arrendamiento y 
venta 

Inmuebles en 
cualquier lugar. 

Intermediación 
comercial. 

En nombre de, o 
para vinculados. 

Servicios técnicos, 
asistencia técnica, 
administrativos, 

ingeniería. 

A favor o en 
nombre de 
vinculados 
residentes.  



Precios de 
transferencia 

Sece efectiva de 
administración. 

Efecto sobre 
capitales y 

rendimientos 
anteriores. 

Análisis de 
dividendos 

Afectación en 
rentas locales. 

ENTIDAD ECE 



Entidad  
Extranjera 1 

Empresa  
 Colombiana 

Residente 
1 

Residente 
2 

>10% participación. 
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Financia. 
Comisiona. 

Renta por regalías. 
Cobra arrendamientos. 

Percibe dividendos. 
Cobra servicios técnicos. 

Vende mercancías. 

PT 

SEA 

Precios de transferencia y SEA 



Seguridad Jurícia  
Irretroactividad de la ley 

Activo =  
 

Pasivo + (Patrimonio + Utilidades) 

Anteriores a 
Dic-31-2016 

Anteriores a 
Dic-31-2016 

 E C E 

Nuevos rendimeintos 

“Modelo sobre dimensionado” -  ¿Dónde queda la ética del legislador? 



Entidad  
Extranjera 1 

Empresa  
 Colombiana 

Residente 
1 

Residente 
2 

>10% participación. 
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Dividendos y rentas 

*Una sola 
tributación 

+ 
*Aplicación de 
descuentos (-)  

+ 
*Afectació cedular  

1 

Tributa la empresa + 
tributa el socio 

2 



• Convenios para evitar la doble imposición. 

• Medidas de protección patrimonial. 

• Rentabilidad del patrimonio localizado. 

• Residencia 

 

 



Gracias 




